
ADJUDICA PROYECTO 'HABILITACION Y
REPARACION SEOE SOCIAL LOS TILOS,
LOTA", A EMPRESA SOCIEDAD CONSTRUC-
TORA MARVAL LIMITADA. IDI 3o2o-37.
LPA7,-

DECRETO NO f}7.- I
LOTA, Enero tO de 2018.-

vIsTos:

27to7/2or7 de subsecretaría de Desarroro i¿r.,*"#i';1,",:lrTi:" H"r:t"t%'"H'r¿:yecto y recursos del proqrama de Revitalizaci¿n d; Barraos 
" 

inf.á".iirau.u patrimon¡al
Emblemática para ejecución de proyecto "Habiritac¡ón v e"á"Liá" ilo" sociar Los Tiros,Lota";

asosto de 2017, que aprueba u:""u.¡¿, p.vbLtDouXÍi"f§:[lf':,.]:"';',t;,.',: :"r',11,"1'.::fondos del Programa Revital¡zación de Bairioi e Infraestructr- piiii.oniui ernutemática, deIa SUBDERE;

octubre de 2017, que Decrara Desierto er ,"f).H'::t"" ji::fliil"Trilillr9"?Ji!il".i,?,li
del proyecto "Habilitac¡ón y Reparación Sede social fos filos, iáta"; '

ricacrones récn¡cas, pranos y Anexos, ","*.:f.";:'ritgi::tlX1!T".t¡,if:?:'Tt,5ii.:::r.uollca, para ta ejecuc¡ón del proyecto.'Habilitac¡ón y Reparac¡ón Sede Soc¡al Los Tilos, Lo-

lg:iiT,b:,"-d: 3oy: 9y9 aprueba Bases , ,:l.'¡ffil"of :i',:H?}; i;i:"5i.TT:;#cron de¡ proyecto "Habil¡tación y Reparación Sede Social Los Titos, Lota,,;

I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
Atcaldía

Secretáraa Comunal de plan¡ficación

Íecha OA/fi/2017.,

brc de 2017,

mercado públ¡co;

f) Publicación en portal Mercado público con

g) Acta Visita a Terreno de fecha 13 de ñoviem-

h) Consultas realizadas a través del sisterna

viembrede2olT,emit¡daspor o,,-"..o,0"r?.§l'noi;?:1":,j"T::':Tr[Brf?cha 
22 de no-

recha 2a/w2o77,de ras 12:oo no.u, ou" ,.3],,t1J1, i: "i§#j:"t::tT";:::"H.0' ;:f,lcipañtes, los as¡stentes a ¡a Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

DAD coNsrRUCroRA T4ARVAL Lr¡4rrADA, ,51"?j"$:":ffiT:li,5il..f"ET#i,ii".,ri?ti!"
paración Sede Soc¡al Los Tilos, Lota,,; por un monto totat de g 8j.929.640.- (Ochenta i tres
mil¡ones novecientos veintinueve mil se¡scientos cuarenta pesos), inscrita en Registro i.,tun¡_
clpal, con domicil¡o en Pasaje 1 No 1804, V¡lla San luan, Concepéión;

2017, eraborado por prores¡onares r*r,r. r't['&T?]&i]':fl"" 
t:*t'"'"rt;,lJ::::E*:

dentes;

recha 1e de d¡ciembre de 2017, que ,,"rJl¿ :it3.:il:1"0"':.:i:'f:?'í"t""'l?[J:H;¿:
proyecto "Hab¡litación y Reparación Sede Soc¡al Los T¡los, Lota,,; a la Empresa SOCIEDAD
CONSTRUCTOM MARVAL LIN.IITADA, por ser el único oferente que cumpl! con el puntaje
mín¡mo para ser contratado y que cumple con todas las exigenciás soliciiadas en las bases
de l¡citación, obteniendo un puntaje de 69.86 puntos en su evaluación, calificando así para
ser contratado,

n) Ord, No 510 de fecha 20/12/20L7, de Oircc-
tor de Secplan, donde sol¡cita al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Coñcejo Municipal, según
lo establec¡do en artículo 65, letra j) de la Ley No 19.865;
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I. ÍIIUNICIPALIDAD DE LOÍA
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Socaetaria Comunal de Plan¡ficac¡ón

oecr€to ¡ró 8l a",r.la,"
'I 0 EllE, 2018

ñ) Cert¡ficado No 003 del O2/O1/2O1a, de s,e-
cretario Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la l¡citac¡ón a la em-
presa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha O2 de ene-
ro del año en curso.

a¡tícuros. 120 y 630 de ra Ley 18.6es, rex." kr",lá',i?,li#tti:#L"j:'":$,ff"'f"l'¿"J"ri,i::
clpalidades.

gE§BEIQ:

to lcÉptASE la oferta, presentada por la Em-presa SOCIEDAD CONSTRUCTORA MARVAL LIMITADA, por et precio totat de
$ 83.929.640.- (Ochenta y tres m¡llones novecientos veintinueve m¡l seiscientos cuarenta
pesos), para la ejecuc¡ón del proyecto "Habilitac¡ón y Reparación Sede Social Los T¡los, Lo-
ta".

120 días corridos.
20 El plazo de ejecución del proyedo será de

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Administrat¡vas Generales, Especiaies, Espec¡ficac¡ones Técnicas, plaños y demás ante-
cedentes que se aprueban en el prcsente Decreto.

40 La Empresa cancelará multa. seSún Art,13
de hs Bases Administrativas Especiales, según el sigu¡ente desqlose:

,, Por no actual¡zación de las Boletas de Garantías,
* Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
* Por atraso en la Instalación del letrero..:. Por no contratac¡ón de la mano de obra iñdicada.
* Por ausenc¡a del profesional residente..:. Por la no existenc¡a del Labro de Obra,

50 El valor de la obra será cancelado med¡ante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la t.T.O., por cant¡dades
de obras efectivamente eJecutadas.

60 Previo a la firma del contrato para garantazar
el fiel cumplim¡eñto del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de Garantía
Bancaria o Vale V¡sta, por un monto mínimo del 10o/o del valor del contrato y cuya val¡dez
no sea ñenor al plazo de ejecución más 120 días corridos contados desde la fecha de sus-
cr¡pc¡ón del coñtrato;

70 El cumpl¡m¡ento que
solución tendrá la s¡guiente imputación
municipal v¡gente.

presupuestaria:31-O
la presente re-

del presupuesto

A LA EMPRESA
D ARCHÍvEsE,
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E COMUN
ADJUDICADA Y A QUIENES CO

Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas.
Dirección de Control.-
Páqina Web de Transparencia,-
SECPLAN,-
Archivo.-


